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ADYKUTTAUA OFICIAL. 

"Ir. i:i:¡ mil; i M'ufttfiprHKJ 
Li s l eyes , Ordenes y «nuncios <j»c hayaüde in-

ser / n rs>- en los KOI.KTIÑKS OFICIALES se lian m.in-
d a r » / Geíe. Pnliiini resp.-elito, por'cuyo conducto 
se |>;i>a r;iii ¡i los Editores .lo l o s meiipioiíailnü pe-

'—T^earóirííen cíe 0 dé Abríí dé ÍJEHJJ^ 

, É|E PUBLICA TODOS LOS DIAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS 
. 

Precio d e iMorkion..—K,1 e.Sla r.ipil .d . llevado í «iomíctlío, 10 « j irMIIr ;. 
soaies anliriitiulo»: laera deella l í rs. el Uics; $G el trimestre: 72 el pe
rneare, y 1 4 4 puf mi ahí . .—S- admiten Misertciortes e'n M idrid .-n las ofiei-
pasj.itol H;ii.hn\. -M. c d d A v . ; - M t i ¡ . i , número 18^cuarto i , . ( . , .—Fuera de 
ésta éaúiiHl, directamente por medio de caria al Editor . con inclusión dej 

i impone dét nempo d.-i abotioen sel los .—Un riütiiferd sueit.» 10 cuartos. 

i i 

íi.'l ,.M(l¡l .>\\>i\v 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

i ' i t 

.oxiu 

Las disposiciones de las Autoridades, fe'ícój lo i . i* 
que sean á instancia dn parte no pobre, se inserta-
ian oficialmente: asimismo cualquier anuncio c u n -
ueruitínt.; al servicio nacional, que JiiOiíne de las 
mismas; pero los de i i . t c i é s uMFeuluír pittáritl lú 
inserción.! 

-I ItVUfMfl tll'ilMlttl íi: . !. 

P R I M E R A S E C C I Ó N 

P A R T E O F I C I A L 

DE MI-D'Rt CONSEJO 
MSTI'.US. 

PWESIDENCrA 
-f lg (19 i. tilduq 
<rtip oquwiJ Vi w j .«»i'rii'Oii ominin ifi 

S. M. la Reina nuestra Señora (O. I). (¡.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud. 
ídw «I «•*> (Ki.<ir.tYflflf '.!) '•••ioh i; val» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
-1/ i ;i—.líí .rí ..h i r r u í sil II Jucnolutó 

fcHlfc DKCIIKTO. 

Vista la instancia documentada de los 
fundadores de la compañía de los Caminos 
de hierro del Norte de España, en solicitud 
de que se aprueben los estatutos de dicha 
sociedad autorizando su constitución: 

Vista la Real orden de 18 de diciembre 
último, por la cual se'mnndó que se vorili-
caran varias reformas y adiciones en el pro
yecto de los referidos estatutos, y que se 
consignaran eslos en una escritura pública: 

Vista la que. han otorgado los mismos 
fundadores en 29 del citado mes de dicíem-

cuyo instrumento público contiene to
dos los requisitos exigidos por el Código de, 
Comercio y las demás leyes mercantiles v i - ; 

Kenlegf 
L yislas tas acias de arqueo visadas por el 

Gobernador civil de Madrid y por el Confuí 
español en l 'aris, en justificación de que los 
suscritores de la citada compañía han hecho 
efectivo el 50 por 100 del valor de sus 
acciones: 

Considerando que, lauto en la instrucción 
de este espediente, como en la redacción de 
los estatutos de la referida sociedad anónima, 
se han observado las prescripciones legales 
y las disposiciones especiales dictadas para 
regularizar la fundación de. dicha compañía. 

Óido el parecer del Consejo de listado y 
de conformidad con el de Ministros, Vengo 
en autorizar la constitución de la Compañía 
de los Caminos de hierro del Norte de Espa
ña, y en aprobar sus estatutos, según resul
tan consignados en escritura pública de SO de' 
diciembre próximo pasado, debiendo la so
ciedad dar principio a sus operaciones dentro 
del término de 50 dias, contados desde esta 
fecha. íi .blfouvéh mal 

Dado en Palacio á 1 \ de enero de 18501 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

• oi/üiuo yb uuiuibva íirJwun («fejüúuo 
MINISTERIO DE LA tíOBEKNACIOX. 

VI—-.OSP'l ol) vvw-*ih S:4 twjl!i;7 
-17. ovi'dir.rl—.olu'nuu.imr/A H» oínútoc 

Administración.—Negociado 0.° 

Excmo. Sr . : ¡Remitido á informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia \ Colicuación 
del Consejo de. Estado el espediente, sobre 
autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Cáceres„al Juez de Hacien la de 
la misma para procesar á don Alejandro 
Pérez Valiente, Secretario que fué del Ayun
tamiento de Pedroso en 185 í-, han consulla 
do lo siguiente: 

< Excmo. Sr.: Las Secciones lian exami
nado el espediente en que el Juez de Ha
cienda de Cáceros pide autorización para 
procesar á don Alejandro Pérez Valiente, 
Secretario, qno fué del Ayuntamiento de Pe
droso en 1854: 

Resulta de los antecedentes: Que étl 7 
, , , „„ú, ,n l , re ,lc I * ; " ol IVnu, , , , Alcdd, 
de Piídroso , por1 d.-legación M AÍcalde díó 

Vlejandro Pérez Valiente. Secretario del 
Ayuntamiento que fué en dicho año, había 
exigido la cantidad de Ŝs reales, impoiie de 
dietas por dos dias que esprosaba habrr IMH 
picado en ir al pueblo de Portaje para sacar 
una e.M tilicacion de un acta sobre partición 
de una dehesa, que á mas de exigir esa can
tidad, estando señalado por costumbre in
memorial á razón de 10 rs. diarios, ligura en 
dicho documento dos dias, estando jusliíica-
do.que solo invirtió uno. con lo que defraudó 
á los fondos públicos: para pod»ir poner en 
claro.-si en.efecto habia tardado los dos dias 
se hicieron comparecer al Secretario de Por
taje y á Juan Andrés Donaire, que acompa
ñó i Valiente. 

ÓUfl el primero aliraiú que solo habla 
invertido dos horas el mencionado Valiente 
en sacar el certificado del acta, y el segundo 
aseguró que no habia invertido sino un dia 
en la operación, 

Oue por otro auto, teniendo enl endido el 
Alcalde, que se habia desglosado de las 
cuentas que habían pasado á la censu:a del 
Sindico el recibo original sustituyéndolo con 
otro de la misma cantidad, pero con diferen
tes términos, declarasen sobre el particular 
el Depositario que fué del Avuntamiento por 

| quien fué satisfecha dicha cantidad. \ los 
Concejales por quioms se liquidaron las : 

cuentas. De estas declaraciones resulla tpie, 
en efecto, al liquidarse aquellas en 18.V-Í 
existía en ellas un recibo de Valiente de xtf 
reales por haber invertido dos dias en sacar 
la certificación en el pueblo de Portaje, cuyo 

recibo no es cenforme con el que obraba en 
poder del Alcalde que los fue presentado. 
En esto se confiesa por Valiente haber reci
bido l 88 rs.t por un dia que empleó en ir á 
Portaje y otro á Torrejoncillo á preparar una 
acción sobre, los pastos- de la dehesa del 
AxenaL:n r/ wlhbcbilon ¿"iiirill 'mp min] 

Que pasados los.aulos al Juez del part i
do, el Promotor opino que el primer hecho 
no era justiciable; pues si la exacción fué 
indebida, al Consejo provincial correspondía 
desaprobar la partida, panqué eslos oscesos 
se.corrigengubernaltYaüiCnle; que en cuanto 
•al: segqmlo hecho, hay una sustitución frau
dulenta de uu documento |wvolro, y pon 
consiguiente se ve uu hecho punible; pero 
que para proceder debía pedirse la autoriza
ción! del Gobernado* de la provincia. E l 
.lile/.,''I'' ''nnfnrmirkul c o i L. nr'»!""»^*" nr.rnl 
nuinotor, pidió la autorización, que fué de
negada. 

Oido el interesado, y e l Consejo prov ¡n-
ciaU fundado en cuanto al primer cargo en 
las razones alegadas por el Promotor, y en 
cuanto al segundo, porque no corresponde 
el conocimiento de este asunto al Juez de 
Hacienda, sino al, ordinario respectivo, 

Visto el Real decreto de 27 de marzo 
de. CsiO, en que se establecen las reglas que 
han de observarse para procesar á los Go
bernadores de provincia, empleados y demás 
icorporaciones dependientes de su autoridad 
pnr hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones administrativas. 

Coihideraud.) que, según de los autos 
aparece, Valiente dejóida.sor Secretarioidei 
Ayuntamiento de Pedroso en i854, la su
plantación del recibo debió verificarse des
pués, y por consiguieute no ejerció funcio
nes du4al -Secretario, por cuya razón es cla
ro no está comprendido en las prescripcio
nes del mencionado decreto de 27 de marzo; 

()pin¡m!puedo V. E. servirse, consultar 
fc-Su M.< que es innecesaria la autorización.» 

V habien loso dignado. S. M. la Rei.ua 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dicluis Seccionen, de Real 
orden lo comunico.á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
íi V. E. muchos años. Madrid 20 de diciem
bre de 1858.—José de Posada Herrera.— 
Señor Ministro de Gracia y Justicia. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—tyeyociado — 
. • Circular. ' 

- o í . .'jiuJ-yiIo-j. ÜOÍIMI:; oí a M >d<v. «>ti• •• »i. 
h e m p o q u e yaria> jier-ona.*;, 

con objeto.sin duda laudable, vienen ejercien
do la industria de establecer en Madrid em 
presas con el nombre de prebendas. Tienen 
por objeto proporcionar á las clases menos 
acomodadas, los medios de disfrutar dé al
gún desahogo en el dia de Noche-lhieua, me
diante la retribución semanal de cantidades 
pequeñas. 

Como sucede en loda especulación nacien
te, se cometieron en un principio no pequeños 
abusos, por los que á ella se dedicaban. Reci
bían algunos empresarios el importe de las 
suscriciones durante el año, y cuando llegaba 
el easo de cumplir sus compromisos, ó bien lo 
hacían de un modo incompleto, ó bien eludían 
enteramente, ocultándose, la entrega de los 
efectos ofrecidos. Esto dio margen á que mu
chos suscrítores impetraran el áusilio y am-

i . . - . • ~ . i • . , • • , t ' , 

obligara á los empresarios de mala fé á quo 
llenasen sus obligaciones. También los direc
tores de las prebendas que deseaban acredi
tarlas y que obraban con honradez en la es
peculación, pidieron que se adoptasen medi
das suficientes, á hacer renacer en el público 
la confianza que habia desaparecido. No de 
otro modo pueden conseguir que su industria 
so desarrolle con provecho para las empresas 
y para los suscrítores. 

Ya por este Gobierno de provinciasedicta 
ron varias providencias que tendían á cons.-
guir este objeto. Pero desgraciadamente la 
ésj):-r¡encia ha demostrado que, si bien han 
producido resultados favorables, no han sido 
suficientes para hacer de las pivlu-ndas una 
industria benéfica, á la par (pie productiva. 

Es. pues, de lodo punto indispensable, 
ampliarlas disposiciones que este Gobierno 
adoptó. Al acordarlas, debí' tenerse presente 
la necesidad dé «pie sé combinen -los intereses 
de lasempresa^ con los dé lo-, snscrilores; de
be inspirarse confianza á estos, exigiendo ga 
rantias a aquéllos. 

En consecuencia, poí*'acuerdode esta fe 
cha. he resuello dictar ta«< disposiciones si 
gnienles, á las que deberán sujetarse todas las 
prebendas que se constituyan desde 1." de 
enero del año próximo. 

1 .* Para constituir una prebenda se rasco 
jala obtener previamente la autorización del 
Gobernador de la provin<ia. 

2 . n Al solicitavesta añtorizacion se acom
pañará: 1.° l'n resguardo de la Caja general 
de Depósitos jpie acredite haber consignado 
en la misma, porcada sección de la prebenda. 
12.000 rs. en metálico ó en papel del Estado, 
al tipo establecido para toda clase de depósi- • 
tos. 2." l"n prospecto en que consten clara y 
«spticitainénte los derechos v ' obligaciones >plicitamente los derechos y onngacione 

e las empresas v"At sus stiscritói^. 
Tfij>.rfrrnq í:i;lpeimv< • 

de 
un ñ 

» 
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^J&¿ Si del l>alanee á que se reliore el ar
ticulo 12, aparece haberse recaudado mas de 
18.000 rs. , oslarán obligados los directores 
dé las prebendas á aumentar la lianza hasta 
la cantidad que el (Gobernador de laprovin-
cifeoyendo al Consejo provincial, e s l j ^ g o n -

V Los (pie soliciten las autorizaciones, 
espesarán los nombres de las personas que 
han (le ser los dheetóYes de la prebenda, las 
si>.i)jrsde sus habitaciones, los piinlosvn que 
se hayan de admitir las suserieiones y los 
nombres de los que lomen á su cargo está co
misión. 

5 . ' 151,Gobernador pedirá los informes 
que crea conducentes sobre las personas (fue 
se designen. 

(i. Los directores de las prebendas lle
varan su contabilidad en dos libros foliados y 
sellados con el del Gobierno dfe provincia, 
t lio de ellos será diario; y otro de cuentas 
Comentas. No podrán hacerse en ellos en
miendas ni raspaduras. 

7 . ' El libro ujarió será talonario, con ar
reglo al modelo número i . 6 

ST* El libro de cuentas corrientes sen irá 
para llevar a cadasuscritor la sii\,i por De
be \ Haber, en la forma (pie establece el mo-
deh, número L' 

9. Las suserieiones y los pagos se ano
tarán en el libro-diario-talonario. Se dará al 
interesado el recibo, el cual quedará copiado 
en el talón «pie permanecerá en el hbro. 

1 0 . l-l lii.ro de cue.ítas corrientes se lle
vará para cada suserjtor en particular, por 
el resultado que arroje el diario talonario. De 
manera, que los recibos que aparezcan cor
tados justiti.p.en haberse .echo los pagos 
por el siíscritor. 

! I. i:>tos libros se exhibirán á lo> dele-

ó n ! , t

l u ' I , 0 r n L U , U r S Í , í m | , , V l l U " r l " 1 1 S m ° 
* " W Los .lireclores de las i.-vbei-.d.is for
maran cada tres hiesés un b... Jel resul
tado de las operaciones de la, misma. Lo re -
l i l i l l l d n d l l l V . s '•• I I l l l l U I I V , M C I II1C.S I I K I H M I l I t O 

al gobierno1 dé la pro\ ineia. 
lo . EÍ director de una prebenda cuyas 

suserieiones no escedan de quinientas antes 
del OÓ de 'junio de cada ano, podrá abando
narla. pre\ ia autorización del Gobernador, y 
después dq haber de.\ uelló á los suscr.iloros 
las cántiilhíjés que hubiesen desembolsado. 
Hecho asiConstar . quedará completamente 
/ermiuada la empresa \ ca locada !a con
cesión. . 

1 i. AhtCS d e d e \ o h e i s : . el .l.-pósiln al 
director Ué una prebenda . se justificará (pie 
están caireladas todas las obl igaciones. Ade
mas se anunciará por medio del fíojcím Ofi
cial y del ¡Harto de Aritos que vá á tener 
hu'.ir la dCVÓiüctpn dentro del termino de 
diez dias . á fin de q u e s q presenten las recla
maciones á que se crea tener d-Mvcho. 

1 5. Ocho dias antes de repartir <e los efec
tos que deban entregarse á los suscritores, 
se avisará al Gobernador para que sean r e 
conocidos y se haga constar son de buena 
calidad. 

10. Si el Gobernador lo cree n m \ l í 
menle, en cada caso particular podrá designar 
una persona que presencie la entre.ua de los 
efectos, para que se observe buen orden, r e 
gularidad y esactitud. 

17. El director dará emociónenlo al 
Gobernador de los cambios de habitación de 
la Dirección, de los recaudadores y demás 
personas que tengan algún cargo en la pre
benda. 

18. Los suscritores pueden recurrir á la 
autoridad del Gobernador, en queja de las 
ilegalidades que se cometan en la prebenda, 
y'aun tic las que sospechen si; traten de co
meter, para precaverlas ó enmendarlas. 

10. So publicarán en el lioletin oficial 
y en el Diario de ¿vitos (odas tas autoriza
ciones que se concedan para establecer p re

bendas . con espresion del nombre de los 
directores y con inserción de los respectóos 
prospectos, para que el público sepa se halla 
afianzada su buena administración. $ 

.Madrid 28 de diciembre de Is. is .—Kl 
marques, de la Vega de Armijo. 

A dver leticia. 

Los modelos que se citan se hallan de 
.manifiesto en bisección de Fomento de este 
Gobierno de provincia. 

.••>r;i.:i &T$l ^hiM 

de Alcalá según -costumbre establecida, de 
sus respectivos adeudos, antes de finalizar 
el plazo señalado, evitando asi los apremios 
que en otro caso me veria en la sensible ne
cesidad de pedir contra los Ayuntamientos 
morosos, principales responsables al ramo 
de la Santa lanzada, para llenar esta parte 
del servició lúbl ico que me está encomen
dado. 

Toledo l í de enero de 1359.—José 
Sánchez Ramos. 

Sección de Gobierno.'—Negociado 5 . ° 
Suministros^. 

lleunidos los señores del Consejo pro
vincial con el seflor Comisario de Guerra, 
á lia de dar cumplimiento á lo prevenido en 
las Reales órdenes de 10 de setiembre de | 
1848 y 4 'de abril de 1850, acordaron que 
los precios á que han de abonarse las espe
c i e , de suministros en el mes de diciembre 
próximo pasado sean los siguientes: 

Especies. Rs. cents. 

Pan, ración. . 
Cebada, fanega. 
Paja, arroba. . 
Aceite, arroba. 
Lena, arroba. 
Carbón, arroba. 

1 

. 5 

. 57 

1.1 
6 

22 
oo 
28 
50 
m 
01 

Lo que se insería en el Boletín Oficial 
[.ara que llegue á noticia de los Ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia, cuidan
do los de las cabezas de partido, y los qne 
se hallen situados en las carreteras genera
les, de remitir para los dias 20 década mes 
las correspondiente* wr l lu i c iones (le los 
precios de los suministros en sus respectivos 
pueblos, bajo la mulla de KM) t k ; previ
niendo á los Alcaldes de los mismos que al 
remitir las certiíicaciones se atenganat pre
cio real que en la moneda corriente hayan 
tenido las especias en el mercado, señalán
dote ñor rp»to<; v mfirnvod¡«jí>* hftfcfíi tanto 
que toda la.moneda ¡corriente de cobre no. 
sufra la refundición necesaria, para ponerla 
en amonia con la contabilidad decimal. 

Madrid l o de enero de 1X59.—%\ Mar
qués de la Vega de Armijo. 

— 
A l t M I M S T H \ C I O N I C O N O M I C A Í.KI. .MlZOHISP \ 1)0 

DE. I O I . I U i o \ Di; CRl I M » A . 

Conforme a l o prevenido en el arl . 25 
del Real decreto de 8 de enero de 1X52. y á 
lo> establecido en la* ordenanzas de Cruzada, 
dentro del mes siguiente al día en que «e 
haga en cada diócesis la predicación do la 
Bula han do devolverse los sumarios sobran
tes de la anterior, á la ordenación general 
de pagos del Minisierio de Gracia y Justicia; 
encargo por lo tanto á los colectores de bu
las de los puoblos comprendidos en este Ar-
bispado, que antes qué finalice el mes de 
marzo próximo entreguen en la Administra
ción del departamento do Alcalá-do llenares 
los sumarios que tuvieren sobrantes de la 
predicación fiel ano próximo pasado d e l 858; 
¡enla inteligencia que de no verificarlo en el 
plazo señalado, se liquidarán y cerrarán las 
cuentas individuales con presencia de las es
crituras otorgadas por los respectivos Ayun
tamientos como está prevenido. 

ya 
blica 

predicación de 18Ó8, según se. me ( ordena 
por el Ministerio de Gracia y Justicia con fe
cha 20 de diciembre último, es mi deber 
hacerlo saber á los mismos colectores, ro
gándoles lo hagan en' dicha Administración 

S E S T A S E C C I Ó N . 
I u I \ a m R v l Q Ü o I u j 
? — • ' .: - ' • — z — " — r r 

AYUNTAMIENTOS. 

. C i o'i'jniii/l 

Almldia constitucional de Carabancfrei-d 
Abajo. 

Se halla concluido y espuesto al público 
en la Secretaria de esle Ayuntamiento el re
partimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esle pueblo en el ore' 
sentí) ano por termino de cinco dias, á lin Ut. 
que los contribuyentes que gusten . puedan 
dnlerarse de el , y producir las reclamación,., 
que crean oportunas, pues, pasado sin vimv 

^ ¡ c a r l ^ T O n g í l ^ s e r a T H i n i t i d a , y res pueoe 
parar perjuicio. 

Carabanchel de Abajo 14 do enero de 
1859.—P. O . , Mariano del Pozo, Secreta
rio. 

Alcaldía constitucional de Yallecas. 

Se halla concluido y de manifiesto al pú
blico en la secretaria de Ayuntamiento, el 
repartimiento territorial del presente ano, 
por espacio de cuatro dias, á fin de que se 
enteren las contribuyentes de sus respectivas 
cuotas, y puedan reclamar de agravio, caso 
necesario, dentro del citado plazo. 

Vallecas 12 de- enero de 1859.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento.—Francisco Al-
gora, Secretario. 

i • l i iJ '^mTl :.irí .«mn/.l 
Alcaldía i:onslituci<mal de l'ntuc.lv <ld Jk>/. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería dé esta villa 
en el corriente año, se halla espuesto al pú-
blico en la secretaria de Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á fin de que los seño
res contribuyentes (pie en el usuran, puedan 
enterarse de sus respectivas cuotas. 

Pozuelo «leí Rey 11 de enero de 1859. 
—El Teniente Alcalde, Ruperto Gome/.. 

:. • •', j í i r. j'l'i<¡;! l 'I* í . ' io i ' t 

Alcaldía constitucional de Torrea. 

Se halla concluido y de. manifiesto en 
esta secretaría de Ayuntamiento, el reparto 
de la contribución de inmuebles de este, pue 
blo [.ara el corriente a ñ o , á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse y producir 
en el termino de seis dias las reclamaciones 
que crean oportunas, pues {jasado sin haberlo 
verificado, ninguna será admitida. 

Torres i I de enero de 1 x,S<>._K| Alcal
de constitucional, Juan I.opez. Soldado. 

. • r/-te; ••ii.t'iolLLÍi_ii!<I,mq'li, Vi (o ol 

Alcaldía constitucional del Hral Sitio drl 
llardo. «!•• 1 

Se halla formado y de manifiesto por el 
termino de cuatro dias, en la sala consisto
rial del Real Sitio del Pardo, el repartírniénul 
lo de la contribución territorial d d presente 
año para que en d i c h o término puedan'los 
contribuyentes enterarse de S ü J cuotas y ha
cer las reclamaciones quedes convenga* ¡ 

Real Sitio del Pardo 15 de enero de ls.ií>. 
—El'Alcalde constitucional', Pedro Ramos. 

.'•ilr.V obcfíijicii'iirt !'í rinoit <uli olulio/n 
I obnira.'v lo v ,r.l-'u»+?tnibi míIU i--) bicucü te 

Alcaldía constitucional de aténtyi&ÚéltitX | 

Por término de ocho dias se hallará de 
manifiesto en las salas consistoriales de esta 
villa el reparto de la contribución territorial 
de la misma, correspondiente al presente año, 
para que los vecinos y terratenientes foras
teros puedan enterarse de su contenido \ re-

Y como nara la misma époea debe_eslar^ clamar de agravio, si lo hubiese, durante fl-j 
a entregado en la tesorería de Hacienda pú- cho termino, no oyéndose ninguna pasado 

que ;sea, y les parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Ciempozuclos 15 de enero de I S Ó U -
EÍ Alcalde constitucional , Luis María Cué-
llar. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

El repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta villa, 
correspondiente al año actual , se halla de 
maniliesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de seis dias , dentro de 
los cuales podrán los inteivsados reclamar de 
atna\io que hubiera podido inferírseles,á lo 
que no habrá lugar trascurrido dicho plazo". 

Aravaca 11 de enero de ,1859.—El Te
niente de Alcalde, Alcalde accidental, Ma
nuel Maroto. 

Alcaldía constitucional de San torcaz. 

, |,E1 Ayuntamiento constitucional de S p ^ 
torcaz', con orden superior, publica en su
basta el molino aceitero, por el tiempo (pie 
dure la elaboración de la. presente cosecha, 
y para sus remales ha seAalttlo'-los domin
gos. 5(1 del actual y cl .6de febrero próximo;» 
de diez á doce de sus mañanas, en la sala 
consistorial. 

Lo que.se avisa llamando Untadores. 
Sanlorcaz II de enero de 1859.—El Al

calde constitucional, Calisto Anchuclo. 

-•I 'ib rJ)filiniuie">tT-??;-.nf;!-n¡ id i . ' - i / M 
mnfxntk) ftol ».b r.iñiapuo i,! •.!. - • ...•>».! uuV» 

Alcaldía constitucional del .Volar. 

Se halla concluido y espueslo al público 
en la Secivtaria del Ayuntamiento dfe esta 
villa, por término de seis dias, contados 
desde la inserción en el llotctm u(i-uií. el 
repartimiento de la contribución de inmue
bles, culti\o y ganadería del año actual do 
1859, como asimismo el amillaramiento qne 
ha de s e m r de base para su f(»rtHa'cfóVt!./Los 
que se crean agraviados pueden reclamar 
durante ella, y serán «.¡dos. y. los que no lo 
hiciesen, les parará el perjuicio que ha va 
lfl£ár< , ,lii. i . r c m r »/••! jtcuviii -«I { ohT'imM 

Los señores Alcaldes constitucionales de 
San Agustín, l'odrozuofa, Torrelaguna v el 
Vellón, se .servirán lijar copia de este anun
cio e n s u s respectivos pueblos, para qne He-
-ue á noticia de quien corresponda. ' ; i , r r > 

El Molar I í de enero de 1 8 5 9 . — E l Al
calde constitucional, Eugenio de Lama.—El 
Secretario, José Mufióa. 
j ' I . nocj'icb'n id ii*> díoo-» . •.t:e!d'.,.c>> slep ••U 

.írniillolir, \ l:li'>r><¡'. t b h í l y l f;i 'ib ¿olllJid?*. üfll 
íi í»8 

I iriKq wiluUuib «;olfiiouq»í«i &)ñ(A'miH\?.\h r i i / 

CAJA DE AHOnitOS DE MADHID. 
7 Ol»!. ¡-"M :'!' <q'^uo.L4Uu 'V'ViMCi !•» opiíl 
uyuit iH0*U¿injU 'ú) !•» .;<••• I.í.bjnno'lmv. ufa 

Domingo 16 de enero de. 1859.,,,,.,. 
Hs vn. Cs 

/ , ¡.o 
Han ingresado en este, dia, de

positados por 2 . i o \ íimIíví-
duos. de lt« cuales los 117 :q mb bi i 
han Sido nuevos imponentes . 14Ü.257 

Se han devuelto, á solicitud de 
111 interesados. . . . : . . iüo .029[94 

El Director de Semana. 
. -Tí oí Iííini» 

León García VillarqQ{r 
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BOLSA DE MADRID. 
Cotización del 17 dñjiüero de 1859, á /a.̂  

ír<5¡ 1? !'!>•'le 

FO?íOOS fÓBLlCOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, no pu
blicado, i l - 9 0 c ; á plazo, 42-05 c. á fin 
* . r . . j w . | _ j , .¡olji.v . 

ídem del 3 por !<•<» aiferido puhlica-
do, aM-Só; ¡i |)la/.<>, 51 á fin pro*, ó á vóí. 

. Material del Tesoro preferente con in
terés, no publicado O.'i-.'iO d. 
' Ídem no preferente con ¡htcrcs, id., 

OíjcoOd. t ) K / ; h 101DV 
Deuda amorlizaMe de primera clase, 

idem. 17-2.1 a. . 
ídem del personal id., H - 2 0 , 
Acciones de carreteras.—Kmision de 1,° 

de abril de 1850 de á 4000 rs . , 6 por 100 
anual; no publicado W-.iO. 

ídem d e a 2000 rs . , id., 92-50. 
ídem de 1.° de jimio de 1851, de a 2000 

rcales, id., 90-25. 
I d e m d e 3 i de agosto de 1852, d e á 2 0 0 0 

M e s , id 87 -50 . 
ídem de 1 d e julio de 1856, do á 2000 

reales, sin cupón id., 86 p . 
Acciones de obras públicas de 1 .* de 

julio de 1858 no publicado s í - 8 0 p. 
ídem del Canal delsal>el H, de «í 4000 

reales, 8 por lOOértual, id . ' 104 d. 

ídem del ferro carril de Alar á Santan
der, id., 77 p. 

Ídem del de Barcelona á Zaragoza, ídem, 
86 d. 

Ídem del Banco de España, publicado, 
sin dividendo; no publicado; 180-50. 

ídem de la Sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id., 5 o d . 

ídem de la Aurora de España, id.. 74. 

CAMBIOS. 

Londres á 00 días fecha, 50-60 d. 
París á 8 dins vista, 5-20 p. 

I}lazas del reino. 

l'Mll ti- UUp 7 . l i l i l í 
•»MK1o« h-.I -hhj i>tn 

- i i ' i í i,i •.vkw i 

Albacete. . . 
Atojante.. . . 
Almería.. . . 
A v i l a 

Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Ciiceres. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-lleal.. 
Córdoba.. . . 
Coiuna. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
íi ranada.. . . 
(iuadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 

I»año. 

l j í ' 
l|S p. 
1|2 p. 

• 'Nti» i;o¡ 
1 p. 

ii i . l:Vl¡l ' 
par p. 
par 
1 d. 
1]2 
I <m 

MÍ p-
i d. 

par. 
>» 

• •» 

Benejiciq. 

Jaén • 0 1 8 p . 
I.eon ¡ 1*4 p ' 
Lérida • 
Logroño ,.' • 
tU8¡9 
MÁla^'i. 
Murcia • • 
Ureuse. 
Oviedo h 
Patencia. . 
Pamplona. 1|2 p. 
mtmáti 7|3 p . 
Saliimanca 1 ^ p . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . • 
Santiago: 
S e r v i a 
SeNdla. . . . . . . 
S o r i a . ' 

Tarragona. . . i . 
Teruel 
Toledo. • 
Valencia 
Yalladolid 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

5(8 «1. 
718 p. 

S í p -
s i n P . 
¿7|8 P . 

» 

3|4 p. 
par p. 

• 9 5 -
018 
5J8 

5 ) 4 d. 
par. p . 
1,4 

i'il.lil /»l'. 'Mllp 

: ¡>, i ' ' i& 

' u . t'<jfi ¡ai»! 
>»1 ni»; 

ftmon>>;-
Vit lew*?" rali 

» 

m i tí\\i\ M?. 

» 
l|8 

1[4 p . 

¡ 1|2 p. 
m p-

1 — 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE M A D R I D . 

De los parles remilídos en este dia pol
la Intervención de. arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y pota de. precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2121 fanecas de tr ipi . 
5752 arrobas de harina de id. 

' " 8 5 0 0 libras de pan cocido. 
9349 arrobas de carbón. 

92 vacas, que componen 56.599. 
libras de peso. 

595 carneros, que hacen 10.528 li
bras de peso. 

98 cerdos degollados. 
-irsii^. í.íU.q^'l ül iiln*;ijr» ¿ i ip Mritoq unojwu 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia (/<• hoy. 

Carne de vaca, de 52 rs. arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 60 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 94 h 100 rs. arroba.' 

Tocino artejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 
54 ti 56 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 34 cuarlos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs . arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos, 
(iarbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 10 cuartos libra. 
Judian Úé 22 á 5 0 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuarlos libra. 
Arroz, de 5 9 6 34 rs. arroba¿ y de 10 A 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 48 rs. arroba, y do 7 á 8 

cuarlos libra. 
Carbon> do 7 á 8 r s - arroba. 
Jabón, de 55 á 5 9 rs. arroba, y de 19 a 21 

cuartos libra. 
Palalas, de 5 á 6 1|2 rs . arroba, y do 2 a 5 

ruarlos libra. 

¡'recios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 27 á 28 f]2 r>. fanega. 
Algarroba, á 57 1|2 rs. id. 

Fanccjas. 

3 0 . . . . a 

• % . . . . . . . 

.. 7fí> 
100 
54 
40 

22 

Có) II ©TfK//'Aftlj«!fol 
20 

-mí wtl °&s'oiüaiofwrfl sj 

, 4 4 . . . . . 
120 

25 llorlaleza' 

N<¡ 
52 

120 

28 
50 
56 
05 

s 

H 

5 í 5(4 
52 
55 1|2 
57 
56 
54 lj2 
56 
58 
54 
55 
58 
56 
56 
55 
55 
5S 
51 
53 

65 
63 
50 
56 
55 
52 1,2 
53 1,2 

1477 
Quedan por Vender sobrc'8.876 

Precio máximo 0.-> 
ídem mínimo í s 
ídem medio 55 49 

I . . r:iiF) i>. .wmo.l t¡ \\ v 
Lo que se avisa al público para su inte

ligencia. 
.Madrid 17 de enero de 1859.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

S É T I M A S E C C I Ó N ; 

VARIEDADES. 

EDAD DE ORO DE LA LITLRATURA 
ÁRABE EN ESPAÑA. 

Discurso pronunciado en,el Ateneo de Madrid por 
el señor don,.Francisco Javier Simonet(i). 

Seüoros: Al presentarme nuevamente en 

( l ) Al al.rír su cátedra de leiigw.r v literatura 
árabe. 

estas aulas para dar en el presente curso al
gunas lecciones de lengua y literatura árabe 
séamc permitido, con la venia de tan ¡lustra
do auditorio, llamar otra vez la atención so
bre la importancia de tales estudios, en que 
por cierto anda interesada nuestra gloria na
cional: pnes gloria es de España, y muy 
grande, la de haber resplandecido durante 
la larga oscuridad de las siglos medios la 
luz de la civilización muslímica, de que tan 
brillantes vestigios y monumentos aun se 
conservan en nuestra lengua, artes y litera
tura. Por lo tanto, antes de enlrar en el e s 
tudio de la lengua árabe, arduo y enojoso 
en sus principios, quisiera cautivar la aten
ción de los que me favorecen con su asisten
cia, trazándoles, puesto que breve y sucin
tamente el cuadro de la literatura arábigo-
española en su edad mas lloreciente. 

No cumple ahora á mi propósito el in
vestigar los orígenes de aquella literatura, 
asnnlo que traté con detención suficiente en 
estas atdas el ano anterior. Básteme consig
nar que al venir los árabes del Oriente tra
jeron consigo grandes gérmenes de ilustra
ción en inmimei ald.'s poisías de los ingenios 
del desierto anteriores al islamismo y de los 
que florecieron en el primer siglo de la Eg¡-
ra. Estas poesías líricas, descriptivas, heroi
cas, rio solo alcanzan la mayor importancia 
en la nación árabe, eminentemente poética, 
sino que vinieron áser , páralos árabes es-
panoles, la fuente de su literatura clásica 
como veremos jdespuss. Y tales elementos 
no sufrieron alteración notable trasplantados 
á nuestra Península; pues al establecerse 
los sectarios de Mahoma en este suelo espa
ñol que llamaron Andalus, y que sus auto
res celebran por la templaza del ambiente, 
amenidad de sus campos, abundancia de sus 
ríos y [fuentes, variedad y escelcncia de sus 
frutos^ antes que mudar de clima y país, cre
yeron hallar en la tierra el paraíso de delei
tes ofrecido por su profeta. 

El espectáculo de la naturaleza y belle
zas de estas regiones, sobre todo en los doli-
cíósp's climas fie Andalucía y Valencia, no 
suministraron menos inspiraciones á la ima-
gíñaciÓn ardiente y sensual de los árabes que 
en otro tiempo las decantadas regiones de ia' 
Siria v el Yemen. 

El espíritu conservador que siempre 
mostraron aquellas gentes por sus antiguos 
usos y costumbres y la comunicación y r e 
laciones literarias que- mantuvieron con los 
ingenios árabes del Oriente, contribuyeron 
mucho á conservar el antiguo carácter de 
su literatura. Al mismo tiempo las guerras y 
hechos de armas qiic llevaron á cabo para 
conquistar estos reinos y después para man
tener su señorío contra los cristianos que se 
iban restaurando, conservaron vivos en 
aquellos árabes el fervor y aliento en sus 
grandes ánimos, y sus victorias, conquistas 
y hazañas levantaban su espíritu para aspi
r a r á lodo linagede glorias. Asi, pues, la a l 
teza y prosperidad que alcanzaron los árabes 
españoles fueron causa de grande progreso 
en lá literatura, la cual, bajo el califato de 
Córdoba tuvo un brillo nada inferior al que 
alcanzaba á la sazón entre los árabes de 
Oriente. Después, aunque decayó la grande
za política bajo los Reyes de Taifas, ya el 
buen impulso estaba dado, y con la protec
ción de aquellos ilustrados principes se reco
gieron opimos frutos de la época anterior. 

Aunque durante ambos periodos la lite
ratura árabe se hallaba revestida del mismo 
carácter, conviene, sin embargo, considerar
la separadamente en cada uno; púas asi con 
la ayuda de la historia podremos mejor apre
ciar las causas del notable progreso que tu
vo aquella literatura en los tres primeros si
glos de la dominación musulmana hasta t o 
car en el cuarto al alto grado de esplendor, 
deque no lardeen decaer. En el primer pe
riodo que comprendee! imperio de los cali-



~ \ — 

fofj l'm.'\a,. ii Omiadas cu Curduba. ludo 
«•<'iilril)ii\u ¡i;ira dar ,i la literatura arabigo-
l!i>l¡a¡i.i el üaráclcr por Qseolcncia polUico 
qjíc le atribuyo. 

. Por p u l e la prosperidad del estado 
) mu-ion. la magniüccncia y suntuosidad 
asiática que. si* introdujo,on aquella corle, 
dieron tomento á la poesía, que l » l u ^ lla
marse rl lujo de la inteligencia y di' loa c o 
nocimientos humanos. Ku esta época, pues, 
vemos á la poesía, siempre amada de loa 
árabes. progresar y lio oger cpfl la forhuva 
de.í imperio y el t 'a\nrde los Soberanos, en 
los palacios y sitios do recreo de, aquella 
Córdoba, corlo del Ándalos, ciudad de las 
mara\illas \ sultana del Occidente, e.oroua-
da de ale ¡ka res y esmaltada de jardines, ten
dida muellemente sobre una amenísima 
campiña, ceñida por ol (¡uadalquivir, y 
acooinanada de| lucido sequilo de 2 8 arra
bales \ mitos de alquerías, almunias y cor
tijos. Por otra parte, el amor á la poesía y 
iiiuuilic.'ncia ron los poetas, que siempre 
distinguieron á IpS emires árabes desde, la 
antigüedad, se ñola nmy señaladamente en 
los calilas del Andahis, que derramaron es
pléndidamente sus tesoros, destinos y favores 
en losadepbs de (as musas á quienes miraban 
como el mejor ornamento de sus li tado». I'aia 
mayor gloria de ellos y beneficio de la litp-
ratur.i. aquellos principes eran también poe
tas \ amariles (leí saber, y asi convirtieron 
sus alca/ares y corlesen' academia, lile-

Desde Abderrahman I el Dajel, o el en
trante, fundador tic aquella dinastía, hasta 
los degenerados vastagos di' los l meyas, ¡pie 
se hundieron á principios del SÍ$tb XI de 
nuestra era entre las ruinas de su imp mío, 
ope :us se hallará uno que rio.¿e señalase por 
sejiiejahte gloria \ merecimientos. AbdcrJ 

rahiuan fue amante de las letras y au-
lm\ seirun dicen, de los laníos»; yÓrSQS á la 
palma extranjera y peregrina, eo:,no él, quje 
planto en los jardines de. la Kusafa. Sus hijos 
ilixein y Suleimian celebraban en el-alcázar 
sesiones literarias o'n que distribuían consi
derables premios á lo.singenios mas aventa
jados, hable u>o que, observaron la mayor 
pHrtr d ' lis cal i fas d -I Andíilus, conservando 
siempre abierto uh pálcnijuc para los certá
menes literarios, con que mantenían vivos 
el fervor v la emulación por merecer los 
lauros de la inteligencia. 
* ' Aunque' estos premios v estimules eran 
pr'mci|)almenle páralos poetas, lumbion al
canzó el favor de aquellos emires á la teolo
gía v doreclio musulmán', á la filología, la 
retórica y lálusloria, que se cultivaron no-
lableinente en esta época, pero d»«Co)lando 
siempre la poesia. Kl edebrado liixiem ( 2 ) 
que rué Emir 1 de este nombre \ mis suce
sores en elaíifíuío Alhacam I (51 Ahder-
cralunan II ( i ) , Mohammed I (o) \ Abdallah 
(li), todos fueron poetas y grandes favorece
dores de los que cultivaban la poesia. I-Im
pero cuando el imperio muslímico de Hspa-
na sube á mayor grandeza bajo el reinado de 
Adderrahimm 111 el .Maguilico, la ilustración 
árabe se eleva igualmente á gran altura. La 
historia nos présenla á osle Monarca insigne 
en los maravillosos aposentos y deleitosos 
vergeles de Medina \zzahra, fundación suya, 
rodeado de una lucida corte en que sobresa
len los literatos \ po'ias grandemente favo
recidos pea- Abderrahman. Allí le consagra 
sus ultimas canciones el muy celebrado como 
poeta y como historiador Alemed Kbu Ab-
derrabbilú (7) (pie, á semejanza de los an
tiguos trovadores de la Arabia, ha gastado 

(1) Murió ano 17*2~7:ix. 
(2) Murió aii„ U!u- ! t9 i ¡ . 
h) Muría ano ¿ 0 « - » 2 2 . 
(«y Mari,» aóó 1 3 U - 8 5 2 . 
(5) Murió ;int> 273—886J 
(C) Minió ..íu. 3 0 0 - 9 1 2 . 
(7) Murió año 32H—OJO. 

su vida en componer elogios y panegíricos á 
los califas andaluces, los cuales,, sin humi
llarle, ¿e pagan su adulación con graudes dis 
Unciones y presentes. Este ingenioso y e ru
dito varón le solaza agradablemente en sus 
veladas con las leyendas romancescas en pro
sa del Ouilal aliud, que contienen la historia 
de los árabes antesis lamilas y con los poe
mas en verso ú odas tituladas almawaxalial, 
donde celebra las hazañas, sucesos y glorio
sas cualidades de Iqs califas Umeyas de Cór-
doba¿ género de poesía que, inventado por 
Ahimed, alcanzó gran estimación y fué imi
tado por otros ingenios árabes;de Oriente y 
Occidente. Entre los muchos vates que fre
cuentan liV.corte de abder rahman y encantan 
su mansión en Medina Azzahrá, debo hacer 
mención señalada de las poetisas Fatima, va
lenciana, (1), Aixa (2 ) de Córdoba y Mosna, 
también cordobesa ( 5 ) , su secretaria, todas 
notables por la dulzura y,elegancia de sus 
versos. También el mismo Abderrahman se 
inspira con el espectáculo de las maravillas 
que creó en aquellos alcázares, y ante el pro
digioso aposento del califado, donde brota la 
fuente de azogue y cuya techumbre cubren 
tejas de oro y plata, compone aquellos mag
níficos versos «pie empiezan de o>ta suerte. 

«Los lleves insignes cuando quieren de
jar en pos de sí memoria de sus hechos, los 
pregonan con las lenguas déla arquitectura.» 

Tampoco fué perdido este reinado para 
otros ramos de la literatura árabe. Por el 
mismo lietópo el xeque Mendzir Ebu Said el 
Boluthi (4) sobresalía en las* ciencias teoló
gicas y en la historia el célebre Ahmed el 
Bazi. el Tariji (5) ó el cronista porescelen-
cia. autor de muchas y apreciables obras so
bre la historia de la España árabe. 

Pero cuando la literatura de los árabes 
españoles se levanta al supremo grado de es
plendor es bajo el reinado de Athacan II (6) 
hijo y sucesor de Abderrahman. Este Prínci
pe, amigo'de la paz y apasionado de las le
tras, consagró á ellas su vida y su ¡ioder. A 
costa de ^rhendes investigaciones y de inmen
sas sumas, reúne en su alcázar alemán una 
numerosisltha biblioteca, rica en todos los ra
mos del htjtíiano saber, allegada en los mas 
remotos ¿mítines del mundo sarraceno, tan 
copiosa y , rica que solo su catalogo llenaba 
cuarenta y cuatro volúmenes. En Córdoba 
instituye las Madrisas, ó Academias famosas 
en los fastos del inundo sabio; y congrega en 
su corte y palacio á muchos literatos, no solo 
de la España árabe sino del África y del 
Oriente, atrayéndolos con el 'aliciente de 
grandes honras, destinos V mercedes. Si que 
remos apreciar el gran impulso que dio á las 
letras tan ilustrado Principe , trasladémonos 
con el pensamiento á su delicioso retiro d 
Medina Azzahrá, donde le hallaremos gozan
do del trato y conversación do los mas in
signes poetas y literatos árabes de aquella 
época. Entre las poetisas y mujeres sabias 
encontraremos á su amada la bella é inge
niosa Kadhia (7 ) ; á Lobuá, su Secretaria (8 ) 
Játima (!»); Ai\a y Meriem (iO) , pues como 
en este tiempo las buenas letras eran tan 
apreciadas en el Andalus, también se consa
graban á ella las mujeres, brillando muchas 
por su ingenio y erudición , y aun cuenta de 
la mencionada Meriem, que tuvo academia 
de literatura en Sevilla. Entre los poetas se 
hallará el célebre ísmail febu Bedr (11), ya 
viejo, vencedor en muchos certámenes poé-

'j l r . t \ .¡?n • • — 
( t ) Murió aña ^ 9 ^ - 9 3 1 . 
(2) Murió año 400—1010 . 
(5) Murió ano 3 6 9 - 0 6 9 . 
(4) Ert pr.> liu.Ior del califa en su (Wczqútla 

de Arrahrá. 
(5) Murió ano 344—955 . 
(«) Murió ;:ñrt 3 i ; r . -«7f i . 
(7) Murió : iñ«. 4 2 3 — 4 0 3 2 , de 107 años . 
(8) Murió año 3 7 4 — 9 8 4 . 
(9) i Murió eu 4 2 7 — 1 0 3 6 , de 04 años. 
( 10 ; Murió en Sevilla, su patria, año 4 1 1 . 
(11) Murió en los principios del reioadode Al-

hacam II. 

lieos, y rawi o Contador de Alhacam, en cu- cena (1), El poeta cortesano Sacd-AbuUAli 
b'Consejo ocupaba el puesto de wacir, Mo- (2), venido de Bagdad, en él Oriente, \ 

hammed Kbu Yahya Alcalafal. poeta que 
como diee nuestro historiador Conde, era de 
os ingenias mas lloridos y elegantes del An

dalus, Vusut' Ebu Ilarum Arramadi, cordo
bés (1), también gran poeta, Ahmed Ebu 
•arag (2) , de Jaén,, poeta señalado y rom-
lilador de la colección poidiea el libro de los 
luir los; Yahya Ebu Hodzail, de Córdoba; 

Ibraliim Ebu Tira,, sevillano, celebrado por 
sus poesías descriptivas, y otros muchos. 

Pero no eran solamente los poetas al le
gados al trato y á la gracia de Alhacam, 
pues con ellos alternaban el gran retórico y 
gramático Abu Ali Álcali ( 5 ) , preceptor que 
había sido del mismo califa , y que si bien 
venido del Oriente, mereció por los notables 
estudios y obras que aqui hizo sobre la len
gua árabe el renombre del Otólogo del An
dalus. También Mohammed el Zobai-
de ( 4 ) , sevillano ú originario de Sevilla, 

que fuó el mas docto de su siglo en el co
nocimiento de la lengua árabe, y compendió 
y corrigió el famoso diccionario Alain ó la 
fuenle, del cual lie vislo yo una copia en la 
Biblioteca Nacional. Y entre los historiado
res Ahmed Ebu Said , el Ilamdani ( 5 ) , á 
quien Alhacam habiá regalado una casa en 
Medina Azzahrá para que en aquel retiro pu
diera trabajar on una historia de la España; 
el Callb Ari Ebu Sad ( 6 ) , favorito de aquél 
califa y que escribió libroá muy'apréciable.s 
de. historia; el cronista y geógrafo Afqtharrjf 
Ebu Isa, de Granada ( 7 ) , y el mas celebre 

ademas era su aljalib ó -predicador en l a 

mezquita de Medina Azzahrá ['meya E ^ 
Ghaleb de Morón ( 3 ) , Abdelmeiie-Abu Me-
ruan, el (¿ezire ó de Algeeiras, su wacir; 
Obada Kbu Abdallah, malagueño, uno rj»' 
los mejores poetas y l i leralos de aquél tiem
po; Molarriff Ebn; Abiíhobal, aulor de ele
gantes versos, y otros muchos. Señalóse 
asimismo entre los poetas de aquella época. 
Meruan, Ebn Abderrahman (4) del linaje 
Real de los L'meyas, célebre por su ingenio 
y por el arrebato amoroso (pie le llevó á 
dar la muerte al autor de sus dias, y que, 
encerrado largos años en una torre, exhaló 
su! dolor en sentidos melancólicos y dulcísi
mos versos. También debemos conlar, aun
que en menor número, entre los ingenios fa
vorecidos de Almanzor algunos varones doc
tos en otros ramos del humano saber, como 
el célebre jurista Ebn Ibrahim el Asili (5 ) , 
á quien nombró de su mesnar ó consejo de 
justicia, él teólogo y jurisconsulto Abu Mam-
med Abdallah; el Hacha de Sevilla (6 ) , 
y el dislihguido literato Ahmed Ebn Said 
Ebn llazrn ( 7 ) , uno de sus waeires. En los 
monumentos que quedan en la literatura ára
be de aquel reinado hallaremos muchas poe
sías en elogio de Almanzor, y aun versos 
muy nolíiblesde osle mismo hagib'éh quese 
gloria por la alteza á que le elevaron su gran 
corazón y sus méritos en la guerra santa. 

Hundido el Califato árahe de Córdoba 
pocjjs años después de la muerte de Alman-

aun Ebu Alas th i a%.co rdobés , quecom* zor^vemos crecer las flores de la poesía en-
puso una crónica muy eslimada del-Andalus. I™ sus recientes ruinas, y á los poetas la-

Si, como lo dejamos indicado, el reinado «neniar la desolación de aquellos alcaceres, 
de Alhacam fué beceficioso para muchos ra - mansiones en otro tiempo del placer y lains-
raos del humano saber, por lá protección que piracion. Yem, degenerado váslago-deaque-
aquel califa concedió, sin predilección par - Ha regia estirpe, émulo de la gloria: de sus 

predecesores, pero Príncipe llaco y afemina
do, Mohammed Almoslacü Billali (8) , res
taurando los mágicos alcázares de Medina 
Azz^hrá,"fundacioo de Abderrahmaojel gran
de, r«e rodea en ellos de ima lucida corle de 
poetan y literatos. Entre los muchos inge-

ticular, á los sabios y literatos, no asi el de 
su hijo y sucesor Hjíem II. Harto sabido es 
<pie quien gobornó.éi tüstado en nombre de 
este califa, pero en realidad por sus propias 
inspiraciones y autoridad, fué e l h a g i b Mo
hammed Almanzor, terror de la cristiandad 
española y famosísimo entre los capitanes y 
hombres ile Estado. I'ues este Almanzor <|uo 
iodo lo dirigía al mejor logro de sus planes 

niosque brillaron entre el fausto de aquella 
efímera corte baste citar auna eminente poe
tisa, y que después siguió brillando en el 

ciencias profanas, y sin duda por adular las 
fanáticas inclinaciones del pueblo, mandó 
quemar los libros de astronomía, filosofía y 
conocimientos útiles, que había atesorado 
en una riquísima biblioteca el ilustrado cali
fa Alhacam. Almanzor protegió solamente á 
los teólogos y poetad, y á e s t o s sobre todo, 
partí que fuesen encomiadores y pregoneros de 
lagloriay triunfos que alcanzó en pro del isla
mismo. Con esta mira interesada, eii (dios 
mostraba su largueza premiando sus panegí
ricos y poesías aduladnrascon grandes sumas: 

políticos, se mo-tró enemigo de todas las I mundo literario (jue fué YVallada (0), hija 
de aquel califa y muger célebre por su her
mosura, gracia é ingenio,, y portel amor in
fortunado que inspiró al famoso Ebn Zeidun. 

(Se concluirá.) 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
Todas las personas (jiie deseen 

suscribirse al B0JLETIN de bienios 
de ellos tenia poblado su consejó v d i w a n , v nacionales, ptlClleil hacerlo Ato 
provisl(>s los principales destinos de ki corte, g i é u J 0 S C al EditOP de CSÍC IllisniO 
llamando asi con el aliciente de su bberab- - . . , . 
dad á muchos ingenios de Oriente y África: pCNOÜICO , Calle (le! AVC María, 
Ora sea en sus alcázares y vergeles de la n ú m e r o 18, • rCtMliei ldo Cll SelloS 
Alameria v Azzahrá, ora on las academias v • n , f V r v 
sesiones púbUcas, ora bajólas tiendas de * W f t y ñ \ \ m JO ÜICIIOS 2 0 l ' S „ 
campaña, nos muestra la historia á Alhagib valoi* de 30 plicgOS. Taillhieil SC 
rodeado de sus m o r o n a * » poetas, en cuyo v c n d e | | C | | | a miSHUl CdSa ilíimerOS 
numero, sin embargo, se, cuentan muchos y 
esadenles ingenios. 

Entre ellos s(d)resalen el mufli de la Al
jama de Córdoba Ibrahim Ebn-Nosr el Za
ragozano, que solia presidir las sesiones y 
academias literarias; Ahmed Ebn Darrag el 
Castalli, al catib de Almanzor y uno de los 
mejores poetas que cuenta ta España sarra-

s u c l t o s á r e a l p l i e g o . 
.iroiM. 

•-1>1 
— j — 

( i ) 

(.-) 

W 
(«) 
(7) 
(0) 

.989! 

MuriA áfici 40.1—1013 
Murió íu'ío 3GU-;»70. 
Murió añu 35G—966 
Murió año 379 
Murió ano 5 Í W - 1 0 0 9 
Vivia por \Ú* ¡ifios «lt: 3 5 3 — 9 6 * . 
Murió año 3 7 7 — 9 8 7 . 
Murióafio 377—977; 

(A) tu 

(Ti .N.itur.a de «Iizalla, eu tierra ií.í Jtoii. Mu
rió .'„ \«\-1030. 

(2) Mur.ó en Sicilia ,ñ> ' « I0 -U) l ! i . 
(3) Murió cerca del uño 4-10 - 1 0 4 9 al 10 ÍU. 
i('t) Murió lucia' aü.. 4110 — 1010. 
(5) Murió ano 5 9 2 — 1 0 0 2 . 
(6) Murió «II 370—98£ . 
(7J Murió cerca del ínñ í O O - 1 0 1 0 . 
(8) Murió año 416—1025 . 
(9) Murió imi Córdoba MU 4 0 4 — 1 0 0 1 . 

t-.i.iTou, D. Juan Antonio Gaiicia. 

Imprentada wtsmo, Avc-Murui, ««/;». 10. 
MAnftlD:-1850. 


